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dp: la PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE ■; SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre., .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se' insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

' I-aLgg!I12."-_JL.l  1 J "TJ ^¿¿— «   ■■I.Xrr--H. ¿. n^--7^^,; ■ *■ ■ ■■ . J-;=7 ■■-.,,■. ■ -.- .VT ■■ ■ à ■■ , . , i -

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
.días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
i seroion de la ley en la Gaceta.
j (Artículo 1.® del Código Civil vigente.)

! Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
11 este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
11 tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

„.,.„,■ „ . .,.11 1.1. 11 ,1 I    ■■!! ..l... g.»WiJ!!HJ)!aBIHM»ay:^

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z^’a.rt© oS-cisuL

FRMCIÁ DSUOWDI«IBROS.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gac.-ii-z dsl 4 de Diciembre de 1904.)

IBBMWSil.
(■Ui DEL TPilKIJN^L LLLi LL

CIRCULAR

Siendo repetidos los casos en 
que los Fiscales-de las Audiencias, 
al tornar posesión de sus cargos, 
no tienen noticia de has instruc
ciones que verbalmente alguna 
vez y en la mayoría de los casos 
por escrito, se les comunican por 
este Centro en uso de la facultad 
establecida por el núm 2.° del 
artículo 838 de la ley orgánica 
del Poderjudicial, desconocimien
to qne puede tener su origen en 
que no se lleven oomel cuidado y 
escrupolosidad debida los archivos 
donde tales instrucciones deben 
guardarse, he acordado circular 
las disposiciones siguientes, de 
precisa observancia:

Primera. Los Fiscales de las 
Audiencias llevarán un libro, 
que foliarán y sellarán en todas 
sus hojas, haciendo constar por 
nota la fecha de su apertura, en 
*^í que transcribirán las instrue 
clones que reciban de esta Phsea- 
Üu, cou expresión de si les han 
sido comunicadas verbalmente ó 
por escrito, y tanto las que ten

gan carácter generalcomo las que 
por manera especial afecten á de
terminados asuntos del conoci
miento de la Audiencia respec
tiva.

Segunda. En todos los casos 
en que el Fiscal cese temporal ó 
definitivamente en el desempeño 
de su cargo por cualquier causa, 
hará entrega de dicho libro al 
que le sustituya, consignando di- 
cha entrega, por nota al sustitu
to, y autorizándola con la firma 
de .ambos.

Tercera. En igual forma el 
sustituto entregará el expresado 
libro al propietario cuando se en
cargue del despacho de la Fis
calía.

Cuarta. Este libro tendrá el 
carácter de reservado y no se po
drá dar de él certificaciones ni no
ticias á persona alguna sin previa 
consulta y acuerdo de esta Fis
calía.

Quinta. Las instrucciones re
cibidas de este Centro se comuni
carán á todos los funcionarios de 
la Fiscalía respectiva cuando ten
gan él carácter de generales, y al 
funcionario encargo del despacho 
cuando se refieran á un asunto 
determinado, debiendo en todo 
caso hacerse constar por nota fir- 

Í mafia la comunicación.
Sexta. Los Fiscales de las 

Audiencias cuidarán de dar exac 
to cumplimiento á los números 
3.“ y 4.° fiel art. 842 y 843 de la 
ley Orgánica del Poder judicial 
cuando la gravedad del asunto, 
la dificultad del caso ó sus cir
cunstancias aspeciale's lo acon
sejen.

Séptima.- Las instrucciones 
que se reciban por escrito en cada 
Fiscalía se conservarán archiva- 

1 das bajo carpeta de la que se hará 
í entrega en los mismos casos é 

i’dénticas solemnidades que el li- 
. bro en que se anote.
1 Del recibo 4® la presente cir- 
; cular dará V. 8. aviso á esta Fis- 
( calía. Dios guarde á V. S. mu

chos años. Madrid 15 de Octubre 
de 1904.—7wfin Maluquer Vila
dot.—ár. Fiscal de la Audien
cia de....

(Giaceta del 28 de Noviembre de 1904.)

NÚM. 3.009.

PRESIDENCi.4 DE L4 TERRITORIAL.

Lista de los señores Di2}utados
1 provinciales Letrados.

j D. Miguel Marcos Lorenzo, Ca- 
1 pital.
1 » José Gutierrez Diez, Medina
1 delCampo.

» Millán Alonso Pombo, Peña- 
, fiel.

» Pedro Vitoria Gimenez, id.
» Francisco Ortega, Villaesper.
» Antonio Jalón, Capital.
» Mariano Fernandez Cubas, id.
» Mariano Cantalapiedra, La 

Seca.
» Enrique Alonso Rodríguez, 

Capital.
» César Medina Bocos, id.

Valladolid 30 de Noviembre de 
1904.—El Secretario de Gobier- 

1 no, Juan M. Corujo.

; Nuu. 3.010.

DNIVESSIDAII LITERARIA DE VALLADOLID.
Con sujeción al Real decreto de 

25 de Junio de 1875 y á lo que 
se dispone en el de 13 de Marzo 
de 1903, ha de proveerse por con
curso la plaza de Ayudante nu

merario gratuito de la Sección de 
Ciencias del Instituto general y 
técnico de Burgos.

Para ser nombrado Ayudante 
habrá de acreditarse:

Haber cumplido veintiún años 
de edad.

Hallarse en posesión del título 
de Licenciado en la. misma Sec
ción ó tener hechos los ejercicios 
del grado; debiendo presentar al 
tomar posesión, el correspondien
te título.

No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

j Se acreditará además alguna de 
¡ las circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor Auxiliar 
conforme á alguno de los sistemas 

i que han regido anteriormente por 
espacio de cinco años, ó haber ex- 

1 plicado dos cursos completos de 
1 cualquier asignatura.
i Haber escrito y publicado fina 
í obra original de reconocida im- 
1 portancia para la enseñanza, rela- 
j tiva á materias de la Sección en 
1 que" ha de prestar su servicios, 
■ Ser Catedrático excedente.
í A falta de aspirantes adorna- 
’ dos de algunas de las circunstan

cias expresadas, la olecion del 
Gobierno podrá recaer en persona 
en quien concurra solamente la 
de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspi
rantes dirigirán sus instancias 

5 documentadas á este Rectorado 
i dentro del término de veinte días 
1 contados desde el siguiente al 
! de la publicación de este anuncio 

en la Gaceta de Madrid; en la in
teligencia de que el período hábil 
para la presentacionde las mismas 
en la Secretaría general de esta 
Universidad, termina á las dos 
de la tarde del último día.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1904.—-El Rector, Dr. H. Cortés,

MCD 2022-L5



1082 611 title 1904
rjhrWi UBKXM

MINISTERIO DIA GOBERNACION
DIRECCION GEN AL DE SANIDAD

i 1083

PEOVINCIA DE VALLADOLID Delegación Sanitaria de Valoria la Buena

HUS ÜMUN d-e las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimientos m ^ai los pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Septiembre de 1904

NOMBRES

DE LAS

GWDADES, VILLAS, PUEBLOS, ETC.

QUE COMFOMEV ESTE

OI3TBITO SANITARIO, POR ORDEN

ALFABÉTICO

Amusquillo. . . . • . 
Cigales.. .
Corcos.
Cubillas de Sauta Marta..
Cabezón. .
Castronuevo de Esgueva.. 
Castroverde de Cerrato. . 
Canillas...........................  
Castrillo-Tejeriego.. . 
Esguevillas......................  
Encinas de Esgueva. . . 
Fombellida de Esgueva. . 
Mucientes.........................  
Olmos de Esgueva. . - . 
Olivaresde Duero. . • . 
Piña de Esgueva. . . . 
Quintanilla de Trigueros. 
San Martin de Valbeni.. . 
Trigueros del Valle. . . 
Torre de Esgueva. . . • 
Villarmentero de Esgueva, 
Villanueva de los Infantes. 
Villafuerte....................
Viilaco ...... . 
ViUavaquerin. . . . . 
Valoria la Buena. . . .

TOTALES.

NUMERO

DE

HABITAN

TES SEGÚN

CENSO
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CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
BS:.æ£S:i2<A3SiE32SS»!BmraE^^

TOTA L

DE

JDEFUX - 

1 dONES

DEFUNCIONES CLASIFICADAS
POR

EDADES Y SEXOS

TOTAL

DE

DEFUN

CIONES

POR

SEXOS
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TOTAL

NOMENCLATURA ! NTERNACION AL ABREVIA
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Valoría la Buena 30 de Octubre de 1904.—El Subdelegado de Medicina, Aianano Garcia
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NuM. 3.036.

ftyaotamieoio coiistitacioiial de Valladolid.

ANUNCIO.

En la sesión celebrada en el 
día de ayer por el Exemo. Ayun
tamiento, aprobó su presupuesto 
ordinario para el próximo año de 
1905; el cual queda expuesto al 
público en la Secretaría del mis
mo, por término de quince días, 
á contar desde la focha de este 
anuncio, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 146 de la vigente ley 
Municipal.

Valladolid 3 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, Pedro 
quero Concellon.

Fa-

NuM. 3.016.

Benafarces.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación por espacio de quin
ce días á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Ofi
cial el padrón de cédulas perso
nales para el año de 1905, á fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones oportunas.

Benafarces 30 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Lázaro Gon
zález.

en
Igualmente se halla de mani

fiesto por el mismo término 
los Ayuntamientos de 

Campillo (El) 
Gomeznarro 
Matapozuelos 
Ramiro 
Roales 
Santibanez
Tudela de Duero

Núm. 3.035.

S^uriel.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
pecuaria para el próximo año de 
1905, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Municipio, por término de ocho 
días, en cumplimiento y á los 
efectos del Reglamento da 30 de 
Septiembre de 1885.

Muriel á 24 de Noviembre 
1904.—El Alcalde, Gabino 
Coca.

NÚM. 3.034.

Pedrajas de San Csteban.

Habiéndose terminado la for
mación de los repartimientos in
dividuales de la contribución so
bre la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de este término munici
pal, para el próximo año de 1905, 
se hallan de manifiesto ai público 

en la Secretaría del Ayuntamien
to por el plazo de ocho días á con
tar desde la inserción del presen
te en el Boletín Oficial, á fin de 
que los contribuyentes puedan 
examinarles y deducir las re
clamaciones reglamentarias que 
les convengan.

Pedrajas do San Esteban 28 de 
Noviembre de 1904,—El Alcalde, 
Demetrio de Rueda.—El Secreta
rio, Gabriel Vasas García.

NÚM. 3.028.

Pozaldez,

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de esta villa, so sacan á subasta 
losarbitrios municipales de«Pu6s- 
tos públicos», «Derechos de Mata
dero» y «Mostración de Caldos», 
cuyas subastas so celebrarán el 
día 8 del corriente mes de diez á 
doce de su mañana en esta Casa 
Consistorial, bajo los tipos y con
diciones mareados en los respec
tivos pliegos de arriendo para el 
año próximo de 1905.

Para tomar parte en la subasta, 
es condición precisa el consignar 
el 10 por 100 del tipo marcado à 
cada un arriendo, según aparece 
en los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Pozaldez l.“ de Diciembre 
de 1004.—=-El Alcalde, Daniel 
Sánchez.

Núm. 3.033.
P.

Vega de Valdetroiico.

Terminado el padrón de la con
tribución de los edificios y solares 
para el próximo año de 1905, se 
halla expuesto al público por tér
mino de ocho días en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 
los cuales pueden hacer las recla
maciones que crean justas los 
señares contribuyentes en él com
prendidos, pasados los cuales des
de que tenga lugar la inserción 
en el Boletín Oficial no se admi
tirá ninguna.

Vega de Valdetroucc? 30 de No
viembre de 1904.—El Alcalde, 
Jerónimo Delgado.—El Secreta
rio, Vicente Gómez.

Núm. 3.032.
de 
de Villafrechós.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
listas cobratorias de edificios y 
solares de este término munici
pal, para el ejercicio próximo ve
nidero de 19Ó5, se dejan expues
tos ai público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el plazo 
de ocho días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin 
cia, para que los contribuyentes 

puedan examinar dichos docu
mentos y presentar cuantas recla
maciones fueren pertinentes.

Villafrechós 30 de Noviembre 
de 1904.—El Alcalde acidental, 
Rafael Perez.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

Num. 3.011.

VALLADOLID —AUDIENCIA

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de esta Capital.

Por el presente edicto so cita, 
llama y emplaza á Faustino Pe
rez Morato, vecino que se dice ha : 
sido de Cisneros de Campos, sin j 
que consten otras señas ni oir- 1 
cunstancias ni su actual parade- í 
ro, para que el día once de Enero 
próximo á las diez de la mañana, j 
comparezca ante la Sala de lo > 
Criminal de-esta Audiencia pro- í 
vincial á fin de que como testigo 
asista al juicio oral y público se- । 
ñalado para dicho día y hora, en i 
la causa seguida contra Víctor 
Calderón Neira, sobre hurto; bajo ! 
apercibimiento de que si no corn- i 
parece, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á uno de 
Diciembre de mil novecientos |
cuatro.—J. Pardo y Crespo.— j 

H., Enrique Ruperez Conde, j

Juzgados municipales.

NuM. 3.014.

¡ CASASOLA DE ARION.
Don Martin Vecino Lentijo, Se- 

1 cretario del Juzgado municipal 
Í de (-asasola de Arion.
■ Certifico: Que en juicio verbal 

civil á instancia de D. Atanasio 
. Tejedor Clavero, de esta vecin- 
; dad, contra D. Gil Morejon, veci

no de Pedrajas de San Esteban, 
sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado la Sentencia cuyo 

« encabezamiento y parte dispositi- 
1 va son del tenor siguiente:
! Encabezamiento.—En la villa 
; de (-asasola de AriorPá veinticin- 
[ co de Noviembre de mil nove- 
5 cientos cuatro, el Sr. D. Julian 
i Cabezudo, Juez municipal de la 
1 misma, en los autos de juicio ver- 
; bal civil entre partes, de la una 
j como demandante D. Atanasio 
; Tejedor Clavero, mayor de edad, 

comerciante y vecino de esta 
villa; y de la otra como deman
dado D. Gil Morejon, mayor do 
edad, labrador y vecino de Pedia- 
jas de Sao Esteban,sobro reclama
ción de ciento seis pesetas y vein
ticinco céntimos, procedentes de 
resto de pa^o de una máquina 
aventadora.

Parte dispositiva.-F-áWo: Aten
to de los citados autos y su méri. 
rito, que debo de condenar y con. 
deno al demandado D. Gil More
jon, al pago de las ciento seis 
pesetas y veinticinco céntimos al 
demandante 1). Atanasio Tejedor, 
y en todas las costas de este jui
cio por la rebeldía del citado de
mandado. Así por esta mi Sen
tencia definitiva, proveo, mando 
y firmo, anunciándose por la re-
baldía del demandado, á la puerta 
del Juzgado y Boletín Oficial de 
la provincia.—El Juez munici
pal, Julian Cabezudo,

Publicación.—Dada y pronun
ciada ha sido la anterior Senten
cia por el Sr. Don Julián Cabe
zudo, Juez municipal en Audien
cia pública hoy veinticinco de 
Noviembre de mil novecientos 
cuatro.—Martin Vecino.

Y^^n cumplimiento de lo man
dado y para que se inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia 
y sirva de notificación al deman
dado rebelde D. Gil Moréjoo, ve
cino de Pedrajas de San Esteban, 
expido la presente que firmoen 
Casasola de Arion á veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos 
cuatro.—El Secretario, Martin 
Vecino.
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NúM. 3.013.

Fábrica Militar do Harinas.

Nota de los artículos de inm®' 
diato consumo realizados en es^ 
Fábrica durante el mes actual, 
con expresión de su precio. , 

Día 29,795‘800quintalesinélf>' 
eos de trigo á 31‘60 pesetas.

Día 30, 496407 id. id. a 31‘/a 
ídem.

Día 22, 100 id. de carboni’ 
idem.

Valladolid 30 de Noviembre di 
1904.—El Administrador, Raiuod 
Horcajo.

EÍ día 28 de Noviembre á¡‘^ 
mo desaparecieron de Veg^‘_ 
Valdetronco dos vacas de la P^^ 
piedad do Diuias Salgado, ú®^’ 
una el pelo conejo claro y D 0 
más oscuro, con un lunar bM'^ 
en la cola;el,peso de cada o 
será de 15arrobas próximaaieO "

Se suplica ai que las bubij^^ 
encontrado se digne eotregS“_ 
al citado D. Dimas, el cual ¡^^^ 
nará los gastos que hayan cali
do y gratificará. ^

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVIN®^
Palacio de la Diputado®
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